
 

 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE 
ASUNTOS ACADÉMICOS Y ESTUDIANTILES 

CONSEJO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

 
MINUTA 

 

Reunión Ordinaria VIRTUAL: N.º 920 
Fecha: Martes 25 de noviembre de 2025 
 

 
 
Inicio: 08:06 a.m. 
 
Presentes: 
 
 
 
 
 
 
Ausente justificado: 

M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos, quien 
coordina, Mag. Randall Blanco Benamburg, Dr. 
Teodolito Guillén Girón, MSc. Laura Hernández 
Alpizar, Ing. Sofía García Romero, Sra. Keila 
Sibaja Mata y Sr. Wagner Segura Porras  
 
 
Srita. Francini Mora Chacón 
 
 

Profesional en 
Administración: 
 
 

Licda. Jessica Venegas Gamboa 
 

Técnica de Apoyo a Órganos 
Colegiados: 

 
Bach. Adriana Aguilar Loaiza 

 
 

 

1. Aprobación de la Agenda 

La señora coordinadora, hace lectura a la agenda propuesta: 
  
1. Aprobación de la Agenda  
2. Aprobación de la minuta N.º 919 
3. Correspondencia   
4. Informe de la Coordinación  

 
5. Revisión de temas pendientes al II Semestre 2025 

 

https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EUHKWkvm1eRMstiiYGwhpkABAr94gynArIlat5wXEOcmpQ?e=9r3Ym9
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6. Audiencia: Consultas urgentes que la Comisión de Evaluación Profesional ha 
remitido al Consejo Institucional. Persona invitada: Dr. Luis Gerardo Meza 
Cascante, presidente de la Comisión de Evaluación Profesional. 10:00 a.m 
 

7. Interpretación del artículo 23 del Reglamento de Becas Institucional. (a cargo del 
señor Randall Blanco B) Exp-CI-511-2025  
 

8. Interpretación auténtica nombre oficial Programa equiparación oportunidades a 
cargo de la señorita Sofía García Romero) Exp-CI-493-2025 
 

9. Continuación de la revisión, para atender observaciones, del informe de la 
Comisión ad hoc encargada de dictaminar la propuesta de reforma integral del 
Reglamento de becas y préstamos estudiantiles en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. Cuadro comparativo. Exp-CI-175-2023 
 

10. Audiencia: Informe sobre el diagnóstico elaborado como primer producto del 
trabajo encomendado mediante el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N.º 
3340, artículo 11, del 22 de noviembre de 2023 a la Comisión Especial 
encargada de elaborar un plan para gestionar el fortalecimiento del sistema 
integral de becas y apoyos estudiantiles, para ser ejecutado en el período del 
año 2025 al año 2028.11:00 am. 
 

11. Asuntos Varios  
 

Se aprueba la agenda propuesta.  
 

2. Aprobación de la minuta N.º 919 
 
Se somete a votación la minuta N.º 919 y es aprobada por unanimidad.  
 

3. Correspondencia 
 

 
a. CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA COMISIÓN 
 

a.1 SCI-952-2025 Memorando con fecha recibido el 17 de noviembre de 2025, 
suscrito por la máster Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del 
Consejo Institucional, dirigido a la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, 
coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual, 
indica la correspondencia registrada del 7 al 13 de noviembre de 2025 para la 
Sesión Ordinaria N.º 3431 del 19 de noviembre de 2025. Se toma nota y se 
analiza en detalle en el apartado siguiente 
 
a.2 DP-162-2025 Memorando con fecha de recibido 10 de noviembre de 2025, 
suscrito por el Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, director de la Dirección de 
Posgrado, dirigido a la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de 
Planificación Institucional, con copia al Dr. José Luis León Salazar, vicerrector de 

https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EXBLxLLuUq9Aiug72XzGGkwBwwDgYR7da-m2h0TKBDfSgw?e=pauE3l
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/ERa_eC2kITlJj2HLjN3HDrAB2mLxIrOJSjwWRbCMWAt_bQ?e=qhG1T8
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la Vicerrectoría de Investigación y Extensión, a la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, a la Lcda. Fabiola Arias Cordero, funcionaria de la 
Oficina de Planificación Institucional, y a la Lcda. Zeneida Rojas Calvo, técnica 
de apoyo a órganos colegiados de la Comisión Estatuto Orgánico, así como a la 
Secretaría del Consejo Institucional, en el cual se da seguimiento al oficio DP-
074-2025 sobre la solicitud de aclaración en cuanto a la aplicación de la “Norma 
Reglamentaria del Estatuto Orgánico en relación con el proceso de elección y 
sustitución temporal del director”  es el adecuado en cuanto a incapacidades y 
ausencias de las coordinaciones de áreas académicas de posgrado, 
independientemente de quien ponga el porcentaje de plaza. Se indica que hasta 
la fecha no se ha recibido respuesta por lo cual se solicita emitir respuesta lo 
antes posible.  
Se toma nota.  
 
a.3 OPI-586-2025 Memorando con fecha de recibido 17 de noviembre de 2025, 
suscrito por la MBA. Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido a la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, 
coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual 
 informa que la persona designada por parte de la OPI para formar parte de la 
Comisión ad hoc para que se encargue del estudio de la propuesta de la reforma 
integral del Reglamento de Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, es la MAE. Yafany Monge D´Avanzo. Se anexa al 
Exp-CI-476-2025 
 

                 
b. CORRESPONDENCIA TRASLADADA A LA COMISIÓN DE LA SESIÓN 

ORDINARIA N.º 3431 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2025 MEDIANTE OFICIO 
SCI-952-2025 

 
b.1 DJ-2275-2025 Oficio con fecha de recibido 13 de noviembre de 2025, 
suscrito por el Lic. Iván Quesada Rodríguez, gerente asociado de la División 
Jurídica y el Lic. Humberto Perera Fonseca, gerente del Área de Fiscalización 
para el Desarrollo de las Capacidades de la Contraloría General de la República, 
dirigido a jerarcas, directores jurídicos, proveedores institucionales y demás 
titulares subordinados de la Administración Pública, con copia a las auditorías 
internas, a la Procuraduría General de la República, a la Procuraduría de la Ética 
Pública, al Despacho Contralor y a las gerencias de división, en el cual se emite 
una prevención sobre el uso de recursos públicos para la contratación de pólizas 
de seguro de responsabilidad civil para jerarcas u otros funcionarios públicos. Se 
advierte que dichas pólizas, cuando benefician directamente al funcionario y no a 
la Administración, carecen de sustento legal y contravienen principios 
constitucionales y normativos como el de legalidad financiera y responsabilidad 
personal.  
Se trasladó para conocimiento a las comisiones permanentes. Desde la 
Secretaría del Consejo Institucional se confirmó que el oficio fue 
comunicado desde la Rectoría a la Vicerrectoría de Administración y a la 
Oficina de Asesoría Legal. Se toma nota 

https://www.tec.ac.cr/norma-reglamentaria-estatuto-organico-relacion-proceso-eleccion-sustitucion-temporal-director
https://www.tec.ac.cr/norma-reglamentaria-estatuto-organico-relacion-proceso-eleccion-sustitucion-temporal-director
https://www.tec.ac.cr/norma-reglamentaria-estatuto-organico-relacion-proceso-eleccion-sustitucion-temporal-director
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EfBJh3jxAzFDs-slKPMWbQ8B5NOAhMiWc5Gi7GDlmpU0YQ?e=xrZQpO
https://tecnube1.sharepoint.com/:f:/s/ACAD/EseE1FBRUt5JhJKKA3s4pxwBlZek59fq7yqgELwKBuSZkA?e=N3B6o1
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c. CORRESPONDENCIA ENVIADA POR LA COMISIÓN  
 

c.1 SCI-957-2025 Memorando con fecha 19 de noviembre de 2025, suscrito 
por la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido a la máster María Estrada 
Sánchez, coordinadora del Comité Estratégico de Tecnologías de Información 
(CETI), a la máster Silvia Watson Araya, vicerrectora de la Vicerrectoría de 
Administración, al máster Ricardo Coy Herrera, vicerrector de la Vicerrectoría 
de Docencia, a la máster Camila Delgado Agüero, vicerrectora de la 
Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, al doctor José Luis 
León Salazar, vicerrector de la Vicerrectoría de Investigación y Extensión, a la 
máster Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación 
Institucional, a la ingeniera Andrea Cavero Quesada, directora del 
Departamento de Tecnologías de la Información (DATIC), al máster Ronald 
Bonilla Rodríguez, director del Campus Tecnológico Local San José y al doctor  
Roberto Cortes Morales, director de la Escuela de Ingeniería en Computación, 
en el cual se solicita información al CETI sobre lineamientos institucionales 
para el uso responsable de la inteligencia artificial. Se anexa al Exp-CI-502-
2025 

 
4. Informe de la Coordinación  

 

La señora coordinadora no presenta informe. 
 
5. Revisión de temas pendientes al II Semestre 2025 

 
Se hace una revisión de los temas pendientes por parte de esta Comisión a fin de 
conocer el estado de cada uno y analizar la posibilidad de agendar los que sean 
posibles de resolver para las reuniones del 2 y 9 de diciembre, las cuales serán las 
dos últimas reuniones de este año.  
 

6. Audiencia: Consultas urgentes que la Comisión de Evaluación Profesional ha 
remitido al Consejo Institucional. Persona invitada: Dr. Luis Gerardo Meza 
Cascante, presidente de la Comisión de Evaluación Profesional. 10:00 a.m 
 
Ingresa a la reunión vía Zoom al ser las 10:01 am el doctor Luis Gerardo Meza 
Cascante, presidente de la Comisión de Evaluación Profesional. 
 
La señora coordinadora le da la bienvenida y agradece la participación del señor 
Meza en este espacio. 
 
El señor Meza Cascante realiza la siguiente presentación: 
 

https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EQQffhf13FNCia21Ao1BRtoBlAAV-nwdUxTldqczVGZ1CA?e=2xW7wc
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El doctor Luis Gerardo Meza Cascante, comenta que desde la Comisión de Carrera 
Profesional se han presentado tres consultas formales al Consejo Institucional: 

a) Postdoctorados 

• Explica sobre la realización de teletrabajo en el extranjero y simultáneamente 
una pasantía de investigación, la cual se pretende que se reconozca como 
estancia postdoctoral. 

• El Reglamento carece de requisitos claros para reconocer postdoctorados. 
• Sostiene que debería exigirse algún tipo de mediación del TEC, como aval de 

Consejo de Escuela o acreditación como programa postdoctoral. 
• Explica que las pasantías de investigación pueden reconocerse como 

capacitación, pero no equivalen a un postdoctorado. 

b) Interpretación del artículo 10 inciso f) 

• Señala un problema originado tras eliminar la frase “trabajo no rutinario” del 
concepto de obra administrativa de desarrollo. 

• Esa supresión permite que personas presenten trabajos ordinarios como “obra 
de desarrollo”, generando inequidad. 

• Cita casos históricos donde Rectoría rechazaba obras por ser actividad ordinaria 
(p. ej., asesores del CEDA). 
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• La Comisión duda si la eliminación fue intencional o un error de redacción, por lo 
que pide aclaración al Consejo. 

c) Aplicación de reformas normativas a casos antiguos 

• Presenta un caso reciente donde Rectoría resolvió un mérito del 2012, exigiendo 
requisitos que no existían en ese momento. 

• Aclara la diferencia entre retroactividad normativa y expectativa de derecho. 
• Advierte que, si se adopta la línea de Rectoría, la Comisión quedaría obligada a 

revisar normas antiguas año por año, lo cual es materialmente imposible. 
• Solicita aclarar si una persona que presenta un mérito hoy debe evaluarse con: 

o la norma vigente cuando realizó el trabajo, o 
o la norma vigente hoy, salvo transitorios. 

• Para la Comisión, debe aplicarse la norma vigente al momento de la gestión, 
salvo un transitorio específico 

La señora Raquel Lafuente Chryssopoulos, hace uso de la palabra y sobre el tema 
de retroactividad, revisa el caso y expresa dudas respecto a cómo se configura la 
“inseguridad jurídica”. 

Consulta además si el trabajo del caso comentado fue presentado antes o después 
de la reforma. 

Señala que el Consejo ha aplicado transitorios para proteger casos ingresados 
previamente, pero que este no parecía ser el caso. 

Plantea la preocupación de que, según la resolución, pareciera que coexisten dos 
normas según convenga, lo cual sería incorrecto. 

Ahora bien, sobre postdoctorados, plantea si exigir mediación del TEC podría 
perjudicar a personas que financian su beca por cuenta propia y además sugiere 
que podría requerirse aval de escuela o de docencia, siempre que no implique 
solicitar recursos institucionales. 

La señora Laura Hernández Alpízar hace uso de la palabra y aclara que, respecto a 
la retroactividad, el transitorio siempre debe proteger a quienes presentaron antes 
de la reforma. 

Coincide en que quien presenta después debe regirse por la norma vigente en ese 
momento, nunca por una norma de hace 10 años. Indica que esto debe dejarse 
expresamente escrito. 

Sobre obra administrativa de desarrollo, recuerda la discusión original donde se 
justificó eliminar “no rutinario” porque se entendía que la evaluación de dirección 
permitía distinguir trabajos de impacto sustancial. 



 

9 

 

Expone una perspectiva distinta: 

o En investigación y extensión, proponer proyectos no es rutinario, pues no 
está en carga horaria. 

o En docencia también hay actividades extracarga que merecen 
reconocimiento. 

Sobre postdoctorados, consulta qué requisitos serían precisos para diferenciar 
una estancia de investigación de un postdoctorado. Sugiere además que 
postdoctorado y grados deberían separarse normativamente, porque son 
categorías distintas. 

El señor Randall Blanco Benamburg hace uso de la palabra y agradece la 
presentación. Manifiesta que la eliminación del término “no rutinario” no fue un 
error, sino una decisión deliberada basada en múltiples discusiones. Indica que aún 
considera que pudo no ser el mejor cambio, pero reafirma que no fue accidental. 

En cuanto a la resolución de Rectoría señala que al solicitar copia se le indicó que 
era confidencial, lo cual le pareció extraño. Considera que estas resoluciones 
deberían ser públicas porque ayudan a comprender criterios aplicados. 

En general, considera que las modificaciones solicitadas por la Comisión parecen 
más aclaratorias que disruptivas. 

El señor Teodolito Guillén Girón hace uso de la palabra y se refiere al tema de 
postdoctorados. Señala que, aunque el Reglamento de Carrera Profesional no 
detalla requisitos, el Reglamento de Licencias con goce de salario sí contempla la 
figura del postdoctorado. Cita artículos que requieren aprobación del Comité de 
Becas y registro en la Vicerrectoría de Investigación. 

Sugiere que, si un postdoctorado fue aprobado como tal en Becas, la Comisión 
podría tomarlo como insumo válido para reconocer el mérito. Además, reconoce 
que el artículo 19 mezcla estancias de investigación y postdoctorados, lo cual 
genera confusión. 

Señala también la situación de personas que hacen un postdoctorado antes de 
ingresar al TEC, lo cual requiere claridad normativa. 

El señor Luis Gerardo Meza Cascante hace su intervención de cierre y agradece 
las consultas y comentarios.  

Recalca que la audiencia expone tres problemas normativos concretos: 

1. Vacío regulatorio en los requisitos para reconocer postdoctorados. 
2. Ambigüedad en el concepto de “obra administrativa de desarrollo” tras eliminar 

la referencia al “trabajo no rutinario”. 



 

10 

 

3. Confusión jurídica por una resolución de Rectoría que parecería aplicar normas 
de forma dual o retroactiva. 

Por lo anterior, la Comisión de Carrera Profesional solicita al Consejo Institucional 
definir criterios claros, garantizar seguridad jurídica e indicar expresamente la línea 
interpretativa aplicable. 

Respondiendo a las consultas de la señora Raquel Lafuente, de la señora Laura 
Hernández y del señor Teodolito Guillén, aclara que el reconocimiento del 
postdoctorado debe distinguirse de las pasantías en teletrabajo. 

Señala que el hecho de que el Comité de Becas apruebe un postdoctorado no 
cubre todos los casos, por ejemplo: 

o personas que hacen postdoctorado sin ser funcionarios del TEC 
o personas que no pasan por becas porque no solicitan recursos 

Sugiere que el Consejo podría optar por una regla general más flexible, basta con 
acreditar que se trata de una estancia postdoctoral, con o sin mediación del TEC. 

Reconoce que las reformas recientes de la Sala Constitucional sobre becas y 
aportes económicos podrían obligar a separar normativas. 

Indica que la Comisión ha analizado esto profundamente y estaría dispuesta a 
presentar un análisis amplio en jornada posterior. 

Agradece el espacio brindado y se retira de la reunión a las 10:48 a. m.  

7. Interpretación del artículo 23 del Reglamento de Becas Institucional. (a cargo 
del señor Randall Blanco B) Exp-CI-511-2025  
 
En relación con este tema, la Comisión dictamina: 

 
Resultando que: 
 
1. El Reglamento de Becas para el Personal del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica establece en su artículo 2 que se consideran becas aquellos beneficios y 

facilidades que concede el Instituto a las personas funcionarias para la 

realización de estudios o de diferentes actividades. 

 
2. El artículo 27 del Reglamento de Becas para el Personal del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica establece los requisitos que debe cumplir una 

persona funcionaria para tramitar solicitudes ante el Comité de Becas. 

 
3. El artículo 23 del Reglamento de Becas para el Personal del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica establece que los permisos con goce de salario de 
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una persona funcionaria para asistir a actividades de capacitación inferiores a un 

mes deben ser resueltas por el Consejo del Departamento o por la jefatura, 

según corresponda, tomando en consideración los requisitos establecidos en 

ese reglamento. 

 
4. La directora de la Escuela de Matemática planteó una consulta al Consejo 

Institucional en relación con el alcance de la frase “tomando en consideración los 

requisitos” que se indica en el artículo 23 del Reglamento de Becas para el 

Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 
5. Según lo que establece el artículo 12 del Reglamento de Normalización 

Institucional, cuando se trate de “reformas parciales que no impliquen cambios 

sustanciales en dicha normativa, la Comisión Permanente respectiva podrá dar 

curso ella misma al trámite de análisis y dictamen”.  

 
Considerando que: 
 
1. El artículo 23 del Reglamento de Becas para el Personal del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica regula las autorizaciones de participación en 

actividades cortas de capacitación en las que se cumplan las siguientes 

condiciones: 
 

a. Requieran permiso con goce de salario 

b. No necesiten sustitución de la persona solicitante 

c. No requiere la autorización de recursos económicos 

d. Tienen una duración menor a un mes 
 

2. Las solicitudes de autorización planteadas ante un Consejo de Departamento 

que cumplan con las características señaladas en el considerando anterior no 

requieren ser tramitadas por el Comité de Becas, sino que son resueltas por el 

mismo Consejo, para lo cual deberá tomarse en consideración los requisitos 

establecidos para el otorgamiento de becas de ese reglamento. 

 
3. Los requisitos establecidos en el Reglamento de Becas para el Personal del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica están contemplados en el artículo 27 y son 

los siguientes: 

 
a. Ser funcionario del Instituto, nombrado con una jornada igual o 

mayor a medio tiempo. 

b. Contar con el respaldo del Consejo de Departamento… 

c. Haber obtenido un promedio mayor o igual a 85 en las 

evaluaciones en el desempeño del puesto disponible en los 24 

meses anteriores a la fecha de recepción de la solicitud en el 

Comité de Becas. 
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d. Haber laborado ininterrumpidamente en el Instituto por un lapso 

de al menos un semestre lectivo. Se considerará que los 

períodos no trabajados, entre periodos lectivos, no interrumpen 

la continuidad, para efectos de acceso a becas. 

Se exceptúan aquellos casos de servidores becados por otros 
organismos, o aquellos casos en que por las características del 
puesto o por interés institucional, así se requiere, para cursar 
estudios de posgrado o asistir a seminarios, simposios, 
congresos, cursos de adiestramiento u otros análogos, sobre 
temas prioritarios para el Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
siempre que no requieran sustitución y se cuente con el voto 
unánime del Comité. 

e. Cumplir con todos los requisitos solicitados por la institución 

organizadora o auspiciadora de la actividad. 

f. Presentar la solicitud de beca debidamente llena en el formulario 

elaborado para tal fin, acompañada de los documentos que 

comprueben la realización de la actividad, con un plazo mínimo 

de 10 días hábiles antes de cada sesión. En ningún caso se 

conocerán solicitudes presentadas después de iniciada la 

actividad. 

g. Cumplir con cualquier otro trámite administrativo que 

establezca el Comité. 

 
4. La inquietud que origina la consulta de la directora de la Escuela de Matemática 

es si la frase “…tomando en consideración los requisitos establecidos para el 

otorgamiento de becas de este reglamento” incluida en el artículo 23 del 

Reglamento de Becas para el Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 

exige cumplimiento estricto de los requisitos de beca, o si permite valorar esos 

requisitos solo como referencia en los casos en los que debe resolver 

directamente el Consejo de Departamento. 

 
5. La autorización de permisos con goce de salario para participar en las 

actividades contempladas en el artículo 23 del Reglamento de Becas para el 

Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica debe ser considerada como el 

otorgamiento de una beca según lo que establece el artículo 2 de esa misma 

norma, dado que consiste en una facilidad que otorga el Instituto a para que una 

persona funcionaria asista a una actividad en horario laboral. 

 
6. Algunos de los requisitos señalados en el artículo 27 del Reglamento de Becas 

para el Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica no podrían aplicarse 

literalmente a las solicitudes normadas en el artículo 23, sino que requieren ser 

adaptados como por ejemplo los incisos c, f y g que hacen referencia explícita al 

trámite ante el Comité de Becas. 
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7. La aplicación literal de los requisitos del artículo 27 al caso del artículo 23 

generaría restricciones como impedir el apoyo institucional con permiso con 

goce de salario para la participación de personal con jornadas menores al 50% 

en capacitaciones cortas, lo cual sería contrario a los fines institucionales de 

promover el desarrollo profesional establecido en el artículo 6 del mismo 

reglamento y la búsqueda de la excelencia señalada en el artículo 3 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  

 

8. En concordancia con el principio de legalidad, la Administración debe aplicar las 

reglas establecidas en el reglamento, por lo que la aprobación de permisos con 

goce de salario para que una persona funcionaria que labora menos de medio 

tiempo para el Instituto pueda asistir a actividades que cumplan con las 

características señaladas en el artículo 23, requiere establecer la excepción de 

forma explícita en el reglamento. 

 

9. La modificación parcial al artículo 27 del Reglamento de Becas para el Personal 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica no implica cambios sustanciales en dicha 

normativa, por lo que procede esta Comisión a dar curso al trámite de análisis y 

dictamen, como lo estipula el Reglamento de Normalización Institucional. 
 

Se dictamina: 
 

a. Recomendar al pleno del Consejo Institucional que modifique el inciso a, del 

artículo 27 del Reglamento de Becas para el Personal del Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, conforme a lo señalado en la siguiente tabla: 
 

Redacción actual Redacción propuesta 

Artículo 27 
 
Para optar por una beca, la 
persona candidata debe cumplir 
con los siguientes requisitos dentro 
del Instituto: 
 

a. Ser funcionario del Instituto, 
nombrado con una jornada 
igual o mayor a medio 
tiempo. 

 
b. … 

Artículo 27 
 
Para optar por una beca, la persona 
candidata debe cumplir con los 
siguientes requisitos dentro del 
Instituto: 
 

a. Ser una persona funcionaria 
del Instituto nombrada con 
una jornada igual o mayor a 
medio tiempo, excepto para 
los permisos con goce de 
salario contemplados en el 
artículo 23, para los cuales 
no se requerirá un 
porcentaje mínimo de 
jornada.  

b. …  
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b. Declarar como no sustanciales los cambios sugeridos en el punto anterior.  

Se elevará al Pleno para la reunión del miércoles 3 de diciembre de 2025. 
 

8. Interpretación auténtica nombre oficial Programa equiparación oportunidades 
a cargo de la señorita Sofía García Romero) Exp-CI-493-2025 
En relación con este tema, la Comisión dictamina: 
 
Resultando que:  
 
1. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles recibió el oficio VIESA-433-

2025, fechado el 29 de agosto de 2025, mediante el cual la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil y Servicios Académicos solicita al Consejo Institucional la revisión de 

los acuerdos relativos al programa, la comisión y las subcomisiones de 

Equiparación de Oportunidades para Personas con Discapacidad, así como el 

establecimiento del nombre oficial de estas instancias, con el fin de homologar 

su uso institucional. 

 
2. Desde la creación del Programa para la Equiparación de Oportunidades, 

mediante acuerdo del Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria N.º 2041, 

artículo 4, del 11 de febrero de 1999, así como en sus reformas posteriores 

(Sesiones N.º 2329 de 2003 y N.º 3122 de 2019), se han empleado diferentes 

denominaciones para referirse al programa, la comisión y subcomisiones, sin 

que exista claridad normativa sobre la designación oficial de cada una de estas 

instancias. 

 
3. La Comisión Institucional de Equiparación de Oportunidades ha señalado que la 

ausencia de una denominación uniforme puede generar inconsistencias y 

confusión en los procesos operativos, tanto en la gestión interna como en la 

coordinación con las subcomisiones de los distintos campus tecnológicos y 

centros académicos, dando así atención a lo observado por la Auditoría Interna 

en el informe consignado en el oficio AUDI-CI-004-2025. 

 
4. La Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, con base en el 

Glosario Institucional y en el análisis de las funciones, alcances y características 

organizacionales de cada instancia, sugiere que la denominación más idónea 

para el programa sea: Programa Institucional de Equiparación de 

Oportunidades para Personas con Discapacidad, cuyas siglas se conocerán 

como: PIEO. 

 
5. En cuanto a la denominación de la Comisión, la propuesta presentada señala 

que su nombre oficial sea Comisión Institucional de Equiparación de 



 

15 

 

Oportunidades para Personas con Discapacidad, la cual se identificará 

mediante las siglas CIEO. 

 
6. Para las subcomisiones que operan en los distintos campus tecnológicos y 

centros académicos del Instituto Tecnológico de Costa Rica, la propuesta 

plantea adoptar una denominación homogénea: Subcomisión de Equiparación 

de Oportunidades para Personas con Discapacidad, seguida del nombre del 

campus tecnológico o centro académico correspondiente. Asimismo, se 

establece como sigla institucional general SEO, según el siguiente detalle: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
Considerado que: 
 
1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica faculta al Consejo 

Institucional, en su artículo 18, inciso u, para resolver asuntos no previstos y 

ejercer las funciones necesarias para la buena marcha de la Institución. 

 
2. La estandarización de nombres institucionales fortalece la seguridad jurídica, la 

coherencia normativa y la transparencia administrativa, asegurando que las 

unidades funcionales actúen con claridad respecto a su identidad, estructura y 

ámbito de acción. 

 
3. La existencia de múltiples denominaciones para el mismo programa, comisión y 

subcomisiones puede afectar la correcta aplicación de acuerdos, la elaboración 

de normativa interna y el adecuado seguimiento por parte de Auditoría Interna y 

de las instancias de control. 

 
4. La propuesta presentada por la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos se sustenta en criterios institucionales, funcionales y conceptuales, 

distinguiendo adecuadamente entre la Comisión (como órgano permanente), 

Programa (como política institucional con alcance transversal) y Subcomisiones 

(como instancias de apoyo en campus tecnológicos y centros académicos).  

Nombre Siglas 

Subcomisión de Equiparación de 
Oportunidades para Personas con 
Discapacidad, San Carlos 

SEO-SC 
 

Subcomisión de Equiparación de 
Oportunidades para Personas con 
Discapacidad, Alajuela 

SEO-AL 
 

Subcomisión de Equiparación de  
Oportunidades para Personas con 
Discapacidad, Limón 

SEO-LM 
 

Subcomisión de Equiparación de  
Oportunidades para Personas con 
Discapacidad, San José 

SEO-SJ 
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5. Resulta pertinente adoptar denominaciones uniformes que reflejen el alcance 

institucional del trabajo en materia de discapacidad y equiparación de 

oportunidades, permitiendo su correcta referencia en normativa, acuerdos, 

informes y plataformas oficiales. 

 
6. Aunque la solicitud de la Vicerrectoría de Vida estudiantil y Servicios 

Académicos se presenta como una interpretación auténtica de los acuerdos 

relacionados con este tema, en realidad corresponde a una modificación de los 

nombres oficiales del programa, comisión institucional y subcomisiones. 

 
Se dictamina:  
 
a. Recomendar al Pleno del Consejo Institucional lo siguiente:  

 
i. Modificar la denominación del Programa para la Equiparación de 

Oportunidades en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, creado por 

acuerdo del Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria N.º 2041, 

artículo 4, del 11 de febrero de 1999, para que en adelante se 

denomine Programa Institucional de Equiparación de 

Oportunidades para Personas con Discapacidad (PIEO). 

 
ii. Modificar la denominación de la Comisión Institucional de 

Equiparación de Oportunidades, para que en adelante se denomine 

Comisión Institucional de Equiparación de Oportunidades para 

Personas con Discapacidad (CIEO). 
 

iii. Modificar la denominación de las Subcomisiones de Equiparación de 

Oportunidades para Personas con Discapacidad, a fin de establecer 

oficialmente su nombre institucional. En adelante se denominarán 

Subcomisión de Equiparación de Oportunidades para Personas con 

Discapacidad, seguido del nombre del campus tecnológico o centro 

académico correspondiente, adoptando las siguientes siglas:  

 
SEO-SC (San Carlos) 
 
SEO-AL (Alajuela) 
 
SEO-LM (Limón) 
 
SEO-SJ (San José) 
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Asimismo, se establece que las subcomisiones que se creen en futuros 
campus tecnológicos o centros académicos deberán adoptar esta 
misma estructura de denominación y sigla institucional. 
 

b. Instruir a todas las instancias del Instituto Tecnológico de Costa Rica para que 

utilicen exclusivamente las denominaciones oficiales aprobadas en la normativa 

interna, acuerdos, oficios, informes, publicaciones y sitios web institucionales. 

 

c. Solicitar a la Rectoría coordinar con la Oficina de Comunicación y Mercadeo, así 

como con las instancias correspondientes, la actualización de plataformas 

oficiales, documentos vigentes y registros institucionales, con el fin de asegurar 

la debida homologación de las denominaciones establecidas en este acuerdo.  

 

d. Señalar que las modificaciones de la denominación no implican cambios en la 

estructura, funciones, responsabilidades ni objetivos estratégicos del programa, 

la comisión o las subcomisiones, los cuales se mantienen vigentes conforme a 

los acuerdos institucionales previamente aprobados. 

 
Se elevará al Pleno para la reunión del miércoles 3 de diciembre de 2025. 
 

9. Continuación de la revisión, para atender observaciones, del informe de la 
Comisión ad hoc encargada de dictaminar la propuesta de reforma integral 
del Reglamento de becas y préstamos estudiantiles en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. Cuadro comparativo. Exp-CI-175-2023 
 
Se solicita trasladar este punto para la próxima reunión. 
 

10. Audiencia: Informe sobre el diagnóstico elaborado como primer producto del 
trabajo encomendado mediante el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 
N.º 3340, artículo 11, del 22 de noviembre de 2023 a la Comisión Especial 
encargada de elaborar un plan para gestionar el fortalecimiento del sistema 
integral de becas y apoyos estudiantiles, para ser ejecutado en el período del 
año 2025 al año 2028.11:00 am. 
 
Ingresan a la reunión vía Zoom al ser las 11:10 a. m. las siguientes personas 
invitadas: MPsc. Camila Delgado Agüero, MSc. Xinia Artavia Granados, MSc. 
Viviana Solano Monge, Licda. Shail Jackson Colville, Ing. Jorge Carmona Chaves y 
MDE. Sergio Picado Zúñiga. Todas personas integrantes de la Comisión Especial 
encargada de elaborar un plan para gestionar el fortalecimiento del sistema integral 
de becas y apoyos estudiantiles, para ser ejecutado en el período del año 2025 al 
año 2028. 
 
La señora coordinadora les da la bienvenida y explica el propósito de la audiencia, 
la cual tiene su origen en rendir el informe sobre el diagnóstico elaborado como 
primer producto del trabajo encomendado mediante el acuerdo adoptado en la 
Sesión Ordinaria N.º 3340, artículo 11, del 22 de noviembre de 2023 a la Comisión 
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Especial y cede la palabra para la presentación. Aclara el tiempo asignado (45 
minutos). 
 
La máster Camila Delgado Agüero, hace uso de la palabra y agradece el espacio y 
expone ampliamente el contexto del trabajo realizado. Explica el origen del plan 
desde inquietudes del Consejo Institucional durante el 2023, la necesidad de un 
diagnóstico integral de la vida estudiantil, la metodología utilizada (talleres, FODA, 
MECA, matrices, participación de todos los campus). Describe las dificultades del 
proceso (falta de carga, coordinación entre vicerrectorías, compromisos 
académicos). 
 
El señor Sergio Picado Zúñiga realiza la siguiente presentación: 
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La señora Camila Delgado Agüero continua con la presentación: 
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Se agradece la presentación de las personas invitadas y se retiran de la reunión a 
las 12:15 p. m.  
 

Una vez retiradas las personas invitadas, se indica que este punto debe agendarse 
de nuevo ya que esta Comisión debe con estos insumos se emitan las 
recomendaciones que sean necesarias para su seguimiento. 
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11. Asuntos Varios  
 

Nadie se refiere a asuntos varios. 
 
Finaliza la reunión al ser las 12:17 pm. 
 
 
 

 
_________________________________                  _____________________________ 

 

M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos Bach. Adriana Aguilar Loaiza  
Coordinadora 

Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles 

Técnica de Apoyo a Órganos Colegiados 
Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles 

 


		2025-12-04T11:12:11-0600
	ADRIANA AGUILAR LOAIZA (FIRMA)


		2025-12-04T15:31:59-0600
	MARIA RAQUEL LAFUENTE CHRYSOOPULOS (FIRMA)




